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PRESENTACIÓN 
 

El Centro de Investigaciones Parlamentarias del Congreso del Estado de Sonora 

(CIPES) presenta su Informe de actividades 2025, documento institucional que da 

cuenta de las acciones desarrolladas, los productos generados y los resultados 

obtenidos en este año en el ejercicio de nuestras funciones como órgano técnico 

especializado del Poder Legislativo. 

 
Este informe tiene como finalidad transparentar nuestro quehacer institucional y 

dejar constancia de nuestra contribución al fortalecimiento de la función 

parlamentaria mediante la generación de insumos técnicos, análisis especializados 

y herramientas de apoyo que contribuyen a la toma de decisiones informadas. 

 
Durante el ejercicio fiscal 2025, desarrollamos nuestras actividades conforme a los 

lineamientos y metas establecidas en el Programa Operativo Anual (POA), 

instrumento rector que orientó la planeación, programación, ejecución y evaluación 

de las acciones institucionales del centro. Todo esto en estricto apego a las 

atribuciones legales del CIPES y a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, 

objetividad y transparencia. 

 
Se presentan las investigaciones técnicas, estudios especializados, análisis 

legislativos, capacitaciones y publicaciones elaboradas en apoyo al trabajo de las 

y los diputados con objeto de fortalecer el proceso legislativo y la formulación de 

políticas públicas a partir de información confiable, metodológicamente sólida y 

jurídicamente sustentada. Se incorporan también algunas actividades 

complementarias orientadas al fortalecimiento de las capacidades institucionales y 

a la promoción de una cultura parlamentaria accesible y basada en evidencia. 

 
Con la presentación de este documento, en el CIPES reafirmamos nuestro 

compromiso con el desarrollo técnico-legislativo y la mejora continua de los procesos 

parlamentarios en el ejercicio responsable y profesional de las atribuciones del 

Congreso del Estado, en beneficio del orden jurídico, la gobernanza democrática y 

el bienestar de la sociedad sonorense. 

1 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES) es un 

órgano técnico del Congreso del Estado de Sonora cuya misión es brindar apoyo 

técnico, analítico y estratégico al Congreso del Estado con el propósito de 

fortalecer una función legislativa eficiente, eficaz y de alta calidad normativa. 

 
En el cumplimiento de nuestras atribuciones como centro, desarrollamos 

investigaciones, estudios y análisis especializados que contribuyen tanto al 

perfeccionamiento del marco jurídico estatal como a la evaluación de la 

implementación de leyes y disposiciones aprobadas por el Poder Legislativo. 

Durante el ejercicio 2025 orientamos nuestros esfuerzos al cumplimiento de los 

objetivos institucionales, con énfasis en el fortalecimiento del parlamento abierto, 

la transparencia legislativa y la mejora de los procesos normativos. 

 
Estas acciones se alinean con lo dispuesto en la Ley Estatal de Planeación y en 

la Ley Estatal de Mejora Regulatoria, especialmente en lo relativo a la simplificación 

administrativa, la calidad regulatoria y la eficiencia gubernamental. Reflejan el 

esfuerzo colectivo del personal del centro y del compromiso institucional asumido, 

bajo la premisa de que cada acción emprendida contribuye al fortalecimiento del 

proceso legislativo y, en consecuencia, al desarrollo jurídico, social y democrático 

del estado de Sonora. 

 2 
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la función legislativa del Congreso del Estado de Sonora mediante el 

desarrollo de investigaciones parlamentarias, evaluación normativa, programas de 

capacitación y apoyo técnico especializado, garantizando la eficiencia, eficacia y 

calidad en la elaboración de leyes, procesos legislativos y actividades parlamentarias 

en beneficio de la sociedad sonorense. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Diseñar y ejecutar programas de investigación sobre historia, evolución y 

prácticas parlamentarias, así como en materia de fiscalización de recursos 

públicos. 

 Apoyar a la Mesa Directiva, Diputación Permanente y comisiones del Congreso 

en la elaboración de iniciativas, dictámenes, documentos legislativos y 

actividades relacionadas con eventos de consulta, foros y debates. 

 Desarrollar e implementar programas de formación y actualización para el 

personal técnico del Congreso, enfocados en el fortalecimiento de 

competencias relacionadas con las etapas del proceso legislativo y la 

fiscalización. 

 Realizar estudios sobre la implementación social y los resultados de las leyes 

aprobadas por el Congreso, aplicando criterios metodológicos que permitan 

proponer actualizaciones y mejoras al marco jurídico estatal. 

 Promover la firma de convenios con organismos académicos, públicos, privados 

y sociales, tanto nacionales como internacionales, que contribuyan al 

desarrollo de actividades parlamentarias y la generación de conocimiento. 

 Impulsar programas editoriales y de divulgación de las actividades 

parlamentarias y legislativas realizadas por el Congreso, con el objetivo de 

promover la transparencia y fortalecer el Parlamento Abierto en el Estado de 

Sonora. 

 Llevar un registro estadístico detallado de las actividades legislativas y dar 

seguimiento puntual a los trámites parlamentarios para garantizar un proceso 

ordenado, sistemático y eficiente. 

 Organizar y participar en actividades académicas como seminarios, congresos, 

diplomados y mesas redondas, orientadas a fortalecer el conocimiento y la 

práctica legislativa en el estado. 

 Fortalecimiento y seguimiento de la implementación del Parlamento Abierto, con 

el Centro de Investigaciones Parlamentarias como área técnica responsable de 

su ejecución. 

3 
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ESTUDIOS Y ANÁLISIS 

PARLAMENTARIOS REALIZADOS 
Durante el ejercicio fiscal 2025, en el CIPES realizamos un conjunto de estudios, 

diagnósticos, análisis legislativos y tarjetas informativas en materias estratégicas 

para la agenda pública y legislativa del estado: seguridad pública, derechos 

humanos, justicia, bienestar social, gobernanza y parlamento abierto, desarrollo 

económico, industria, ciencia, tecnología e innovación, recursos naturales, pesca y 

acuacultura, seguridad social, así como procesos de armonización normativa con 

enfoque de derechos humanos, sostenibilidad y desarrollo regional. 

 CUADERNO DE INTEGRACIÓN DE TEMAS 

RELACIONADOS CON LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

SONORA. 
Este documento constituyó un insumo técnico relevante para el 

fortalecimiento del enfoque de derechos de la niñez y adolescencia en la 

legislación estatal. Incluyó los siguientes ejes de análisis: 

 Identificación de lagunas jurídicas. 

  Análisis de antinomias primarias y secundarias. 

 Armonización con el sistema jurídico nacional e internacional. 

 Análisis de la aplicación práctica de la norma. 

 Perspectiva de género. 

 Enfoque de inclusión. 

 Análisis del interés superior de la niñez. 

 Participación infantil. 

 Evaluación de políticas públicas. 

  Análisis del sistema de protección integral. 

 DIAGNÓSTICO DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN 

MATERIA LEGISLATIVA EN LOS ÁMBITOS DE LAS 

CIENCIAS, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN EN EL 

ESTADO DE SONORA. 
El documento comprendió: 

  Análisis del marco normativo vigente en el estado. 

 Identificación de vacíos legales, antinomias y necesidades de 

armonización respecto de la Ley General en Materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

4 
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 Evaluación de la concordancia entre la Ley de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Estado de Sonora y la ley general. 

 Revisión de instrumentos de política pública existentes. 

 Diagnóstico institucional. 

  Análisis del financiamiento público y estímulos. 

  Estudio de necesidades y tendencias a partir de información estadística. 

 Análisis comparativo con legislaciones similares de otras entidades 

federativas. 

 Perspectiva de inclusión y desarrollo regional. 

 Conclusiones y propuestas legislativas. 

 

 OTROS ANÁLISIS RELEVANTES 

 Seguridad pública: Analizamos las reformas constitucionales y legales 

impulsadas a nivel federal a partir de noviembre de 2024, identificando sus 

implicaciones directas para la legislación estatal y los procesos de 

armonización normativa en Sonora. 

 Derechos humanos y justicia: Realizamos investigaciones documentales 

sobre violencia de género, feminicidios y otros fenómenos de violencia 

estructural, así como análisis jurídicos de disposiciones transitorias 

relacionadas con la reorganización de organismos autónomos y su impacto 

en los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

 En materia de desarrollo económico, realizamos estudios sobre la industria 

maquiladora en Sonora, su impacto regional y su papel estratégico en el 

contexto del nearshoring, además de análisis específicos sobre sectores 

productivos primarios, como la pesca y la acuacultura, orientados a 

fortalecer la legislación estatal y la sustentabilidad del sector. 

 
De igual forma, desarrollamos análisis normativos especializados en ciencia, 

tecnología e innovación, enfocados en identificar vacíos legales, 

desactualización normativa y necesidades de armonización con la legislación 

general vigente. 

5 
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 DESGLOSE DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS POR MATERIA 
1. Seguridad pública y prevención del delito. 

 Análisis de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a leyes federales en materia de seguridad pública aprobadas 

y propuestas a partir de noviembre de 2024, con énfasis en sus 

implicaciones para la legislación local. 

 Evaluación del impacto de la Estrategia Nacional de Seguridad y de las 

reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a 

la Ley de la Guardia Nacional en el ámbito estatal. 

 
2. Derechos humanos y justicia. 

 Violencia de género y feminicidios en Sonora (2014–2024): Investigación 

documental sobre tendencias, respuesta institucional, niveles de impunidad 

y retos en la implementación de políticas de prevención y atención. 

 Análisis del artículo cuarto transitorio de la reforma constitucional en materia 

de organismos autónomos, relativo a la armonización legislativa estatal en 

acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 Análisis del proceso burocrático en casos de pérdida de la patria potestad. 

 Estudio sobre proporcionalidad penal en Sonora: del límite de 50 años de 

prisión a la prisión vitalicia revisable 

 
3. Gobernanza y parlamento abierto 

 Análisis jurídico de la Comisión de Parlamento Abierto y Procedencia 

Legislativa como garantía de la participación ciudadana en el proceso 

legislativo. 

 Estudio sobre la importancia de la inclusión de jóvenes trabajadores en 

los Parlamentos Juveniles del Estado de Sonora. 

 Análisis de la participación ciudadana en la gestión educativa y su 

implementación en los consejos municipales. 

 Análisis jurídico institucional para fortalecer la autonomía del ISAF y elevar 

al CIPES como órgano del Congreso del Estado de Sonora. 

 
4. Hacienda, desarrollo económico e industria 

 Análisis sobre la industria maquiladora en Sonora y el municipio de Nogales, 

considerando impacto económico, generación de empleo, inversión 

extranjera y retos asociados al nearshoring. 

 Estudio del papel estratégico del sector industrial en el desarrollo regional 

y su vinculación con políticas públicas de competitividad y empleo. 

6 
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  Análisis sobre incentivos fiscales aplicados a la movilidad eléctrica. 

 Investigación sobre el monopolio de los medidores de agua en Hermosillo. 

 
5. En materia de pesca y acuacultura 

 Análisis para la replicación de modelos de pesca y acuacultura sustentable 

en Sonora, considerando experiencias nacionales, cogestión comunitaria, 

enfoque ambiental, valor agregado y trazabilidad. 

 Identificación de elementos técnicos y normativos para la construcción de 

una legislación estatal en materia de pesca y acuacultura, alineada con la 

legislación federal vigente. 

 
6. En materia de ciencia, tecnología e innovación 

 Análisis del impacto de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación en la legislación del Estado de Sonora. 

 Diagnóstico normativo para identificar vacíos legales, antinomias, 

desactualización y dispersión normativa en leyes estatales vinculadas con 

ciencia, tecnología e innovación. 

 
7. En materia legislativa y régimen municipal 

 Tarjeta informativa sobre el régimen electoral de los regidores en el Estado 

de Nayarit, como ejercicio comparativo para el análisis del diseño 

institucional municipal, paridad de género, representación proporcional y 

reelección. 

 Análisis comparado del marco jurídico municipal y su utilidad como referencia 

para procesos legislativos locales. 

 

 TARJETAS INFORMATIVAS EN DIVERSOS TEMAS 

 Cambios federales en materia de seguridad pública y su impacto en 

Sonora. 

 Régimen electoral y funciones de los regidores municipales. 

 Voluntad anticipada. 

 Industria maquiladora y desarrollo regional. 

 Pesca y acuacultura sustentable. 

  Derechos humanos y violencia de género. 

  Armonización normativa y disposiciones transitorias constitucionales. 

7 
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EVENTOS PÚBLICOS DEL CONGRESO 

CON PARTICIPACIÓN DE CIPES 
Durante el 2025, participamos en el acompañamiento técnico, metodológico y de 

sistematización de información en diversos eventos impulsados por el Congreso del 

Estado de Sonora. Esta participación se orientó a fortalecer los procesos de 

parlamento abierto, la inclusión social, la innovación legislativa y el acceso a la 

información pública, contribuyendo a la generación de insumos técnicos para la toma 

de decisiones del Poder Legislativo. 

 
A continuación, se describen en orden cronológico los principales eventos en los que 

participamos durante este período: 
 

 MODERNIZACIÓN DEL 

PORTAL WEB DEL 

CONGRESO DEL 

ESTADO DE SONORA 

1 de julio de 2025. Las comisiones 

unidas de Transparencia y Parlamento 

Abierto y de Procedencia Legislativa 

presentaron la actualización del portal 

institucional del Congreso del Estado 

de Sonora. Participamos en el 

acompañamiento técnico y la 

coordinación institucional de este 

proceso, orientado a garantizar un 

acceso claro, oportuno y comprensible 

a la información pública, así como a 

fortalecer la rendición de cuentas y la 

participación ciudadana. La nueva 

plataforma permite una navegación 

más ágil, facilita la consulta de 

información legislativa, la descarga de 

documentos y la recepción de 

comentarios por parte de la 

ciudadanía. 

 REVISIÓN DE AVANCES 

EN INNOVACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

EN SONORA. 

9 de octubre de 2025. Integrantes de 

la Comisión de Innovación, Ciencia y 

Tecnología del Congreso del Estado 

sostuvieron una reunión de trabajo en 

la que se presentó un diagnóstico 

sobre las áreas de oportunidad en 

materia de ciencia, tecnología e 

innovación en la entidad. El 

diagnóstico fue elaborado con el 

apoyo técnico del CIPES, con objeto 

de identificar acciones legislativas 

orientadas a armonizar la legislación 

estatal con el marco normativo 

general, fortalecer la formación de 

capital humano, impulsar la 

vinculación entre academia, gobierno 

y sector productivo, así como 

promover el desarrollo de energías 

limpias y la innovación sustentable. 

8 
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 TERCER PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

5 de diciembre de 2025. Se llevó a cabo en Hermosillo el Tercer Parlamento para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con la participación de 33 

parlamentarios provenientes de distintos municipios del estado. En este ejercicio de 

parlamento abierto, participamos como moderadores y relatores en las diversas 

mesas de trabajo; también brindamos apoyo técnico en la elaboración, 

sistematización y organización de las propuestas formuladas en materia de 

 Salud integral y bienestar; 

 Discriminación, derechos y condiciones laborales; 

 Educación inclusiva y desarrollo social y 

 Participación ciudadana y políticas públicas. 

Estas propuestas constituyen insumos relevantes para el análisis y eventual impulso 

de acciones legislativas orientadas a garantizar los derechos, la inclusión y el 

bienestar de las personas con discapacidad. 
 

 

 ELABORACIÓN DE MINUTAS, RELATORÍAS Y OTROS 

PRODUCTOS. 
 Minuta del informe anual de la Comisión Estatal de Derechos Humanos ante 

la Comisión de Justicia y Derechos Humanos (7 de febrero de 2025). 

 Elaboración de minuta de reunión de trabajo entre diputados de Movimiento 

Ciudadano y miembros de la Barra Sonorense de Abogados (28 de febrero de 

2025). 

9 
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Elaboración de relatoría de reunión de la Comisión de Asuntos 

Internacionales, Fronterizos y Atención al Migrante (5 de marzo de 2025). 

Elaboración de Memoria del Séptimo Parlamento de las Mujeres del Estado 

de Sonora (7 de marzo de 2025). 

Elaboración de minuta de conversatorio de la Comisión de Vivienda (26 de 

marzo de 2025). 

Elaboración de minuta sobre la Gira Nacional por las 40 horas (12 de mayo 

de 2025). 

Elaboración de relatoría de reunión de trabajo de la Comisión de Asuntos 

Internacionales, Fronterizos y Atención al Migrante (27 de marzo de 2025) 

Cobertura del Primer Encuentro de Presidentes de Comisiones de Asuntos 

Hídricos (San Carlos, 18 de junio de 2025). 

Elaboración de minutas de las reuniones de trabajo en materia de mejora 

regulatoria (6 de agosto de 202 y 1 de septiembre de 2025). 

Elaboración de minutas del Seminario Municipalista “Hacia la 

profesionalización del funcionario municipal” (11 de julio, 7 y 12 de agosto 

de 2025). 

Elaboración de minuta de reunión de seguimiento en materia de “Niñas, Niños 

y Adolescentes” (18 de agosto de 2025). 

Elaboración de minuta de reunión de trabajo de la Comisión de Presupuestos 

y Asuntos Municipales (10 de octubre de 2025). 

Elaboración de minuta de la reunión con motivo de la Propuesta para la 

implementación de un Sistema de educación inicial en Sonora (2 de octubre 

de 2025). 

Elaboración de minuta de rueda de prensa de lanzamiento de la convocatoria 

de arte para niñas “Alas de Libertad Violeta” (8 de octubre de 2025). 

Elaboración de minuta de reunión de trabajo de la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e innovación (9 de octubre de 2025). 

Elaboración de minuta de la ceremonia de instalación del Comité Calificador 

de la Presea del Poderío de las Mujeres. 

Elaboración de minuta de reunión de trabajo de la Comisión de Pesca y 

Acuacultura (Golfo de Santa Clara. 29 de noviembre de 2025). 

Elaboración de la Memoria del Tercer Parlamento para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Sonora (5 de diciembre de 2025). 

10
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 APOYO LOGÍSTICO Y TÉCNICO EN FOROS 

LEGISLATIVOS 

1. Apoyo en el desarrollo de programas 

 Apoyo logístico del programa Diputada y Diputado Infantil 2025 (27, 28 y 

29 de abril de 2025): Coordinación operativa, atención a participantes, 

preparación de materiales y distribución de espacios durante las jornadas. 

 Asesoría al equipo de los diputados René Edmundo García y Raúl González 

de la Vega para la realización de los foros “Por un futuro sin violencia ni 

reclutamiento”. 

 Apoyo como moderadores y relatores de las mesas temáticas del Tercer 

Parlamento para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2025 

(Hermosillo. 5 de diciembre de 2025). 

 
2. Apoyo como maestra de ceremonia 

 Foro “Por un Futuro sin Violencia ni Reclutamiento” (Hermosillo, 16 de 

junio de 2025). 

 Foro “Por un Futuro sin Violencia ni Reclutamiento” (Nogales, 10 de julio 

de 2025). 

  Conferencia “Bomberos y sus retos” (Hermosillo, 21 de agosto de 2025). 
 

 

11
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 DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTAS TÉCNICAS 

 Redacción de discurso para la presentación del informe anual del presidente 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos ante la Comisión de Justicia 

y Derechos Humanos del Congreso del Estado de Sonora. 

 Apoyo en la elaboración del plan de trabajo de la Comisión Transfronteriza. 

 Propuesta reglamentaria de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora. 

 Propuesta para la socialización de la iniciativa en materia de tarifa social 

propuesta por la diputada Eduwiges Espinoza Tapia. 

 Propuesta de ruta de trabajo para la Comisión de Parlamento Abierto y 

Procedencia Legislativa: avances, reformas normativas y cronograma 

trimestral para la implementación, seguimiento y evaluación del Parlamento 

Abierto en el Congreso del Estado de Sonora. 

12 
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PRODUCTOS LEGISLATIVOS 

DESARROLLADOS 

Durante el ejercicio 2025, en el CIPES desarrollamos diversos productos 

legislativos: proyectos de iniciativa o alguno de sus componentes, dictámenes, notas 

técnicas preliminares, posicionamientos, comunicaciones y demás documentación 

de apoyo al análisis y al trabajo parlamentario. Entre estos, los siguientes: 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY 

 Para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora para incorporar la figura del 

Diputado Migrante, garantizando la representación política de las y los 

sonorenses residentes en el extranjero. 

 INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

 Para armonizar la legislación estatal en materia de prohibición del matrimonio 

infantil, eliminando dispensas legales que permitían la unión matrimonial de 

personas menores de dieciocho años. 

 Para reformar el Código de Familia para el Estado de Sonora en materia 

de adopción con el objetivo de agilizar los procedimientos y fortalecer el 

interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

 Para adicionar disposiciones al Código de Procedimientos Civiles y a la Ley 

del Registro Civil del Estado de Sonora con el fin de facilitar la regularización 

del estado civil de sonorenses repatriados mediante la exención del requisito 

de apostilla en actas de nacimiento extranjeras. 

 Para reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Tránsito 

del Estado de Sonora en materia de seguro vehicular obligatorio. 

 Para reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Tránsito 

del Estado de Sonora y a la Ley de Control Vehicular en materia de 

ordenamiento del tránsito, fortalecimiento de la seguridad vial y control 

vehicular. 

 Para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones al Código Penal del 

Estado de Sonora en materia de abandono de personas víctimas de 

accidentes viales. 

 Para adicionar diversas disposiciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, a fin de establecer 

medidas de protección exprés orientadas a la salvaguarda inmediata de los 

derechos humanos de mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

13 
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Para reformar el artículo 70 del Código Penal del Estado de Sonora con el 

propósito de fortalecer el régimen de acumulación de penas en casos de 

delitos dolosos graves y múltiples, garantizando el principio de 

proporcionalidad y la protección integral de las víctimas. 

Para reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Hacienda del 

Estado en materia de vehículos eléctricos, a fin de armonizar beneficios 

fiscales e incentivar la movilidad sustentable. 

Para adicionar disposiciones a la Ley de Agua del Estado de Sonora en materia 

de certificación de empresas distribuidoras de medidores de agua, con 

objeto de mejorar la medición, el uso eficiente del recurso hídrico y la 

equidad tarifaria. 

Para reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Agua del Estado 

de Sonora orientadas a fortalecer la justicia hídrica, la transparencia en el 

cobro del servicio y la protección de los derechos de las personas usuarias 

de servicios. 

 

 INICIATIVAS CON PUNTO DE ACUERDO 

Iniciativa con Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado 

resuelve emitir un respetuoso exhorto al Ayuntamiento de Hermosillo a fin de 

atender a vecinos del fraccionamiento Racquet Club y garantizar el libre 

tránsito, la movilidad urbana y el diálogo incluyente. 

Iniciativa de exhorto dirigida a autoridades estatales y municipales para 

atender problemáticas específicas en materia de servicios públicos, 

movilidad y derechos ciudadanos. 

 POSICIONAMIENTOS 

Posicionamiento en materia de agua y gestión hídrica, vinculado al enfoque 

del agua como derecho humano y a la necesidad de una política pública 

sustentable a largo plazo. 

Posicionamiento con motivo del 40 aniversario del Museo Comcaác (Museo 

de los Seris), en reconocimiento a su valor cultural, histórico y comunitario. 

Posicionamiento relativo a la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México correspondiente al segundo período 

ordinario de sesiones. 

Posicionamiento sobre el modelo de atención universal de cáncer de mama 

presentado por la presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

14 
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 EXPOSICIONES DE MOTIVOS 
 Estudio jurídico sobre la protección de los derechos de las personas migrantes 

en Sonora. 

 Cambio de denominación de la Comisión de Bienestar del Congreso del Estado 

de Sonora. 

 Propuesta de reformas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora y a la Ley de Participación Ciudadana para fortalecer el parlamento 

abierto. 

 Cambio de denominación de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

  Sobre migración y situación de personas deportadas a Sonora. 

 OTROS PRODUCTOS 

  Análisis comparativo de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora 

y la Ley del Derecho al Bienestar y la Igualdad Social de la Ciudad de México. 

 Tarjeta técnica sobre el proyecto de planta desalinizadora en Playas de 

Rosarito como insumo de referencia en materia de seguridad hídrica. 

 Diagnóstico normativo sobre Consejos Municipales de Participación Escolar, 

derivado del análisis del artículo 132 de la Ley de Educación del Estado de 

Sonora. 

 Fichas técnicas legislativas con folio de control para el seguimiento y 

sistematización de asuntos turnados a comisiones. 

 Análisis técnico-penal sobre la protección de bienes públicos educativos, 

en materia de robo y daños a planteles escolares. 
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INVESTIGACIONES TÉCNICAS 

PUBLICADAS 

 XUNUTAS 

El CIPES desarrollamos y mantenemos actualizadas a lo largo del año las notas 

informativas Xunuta, elaboradas en el marco de conmemoraciones relevantes, como 

días mundiales, internacionales, nacionales y estatales, así como fechas de 

importancia histórica, incluyendo natalicios, aniversarios y efemérides significativas 

para nuestro país y el estado. 

 
El término Xunuta –"lugar de maíz", en lengua yaqui– es el nombre con el que los 

yaquis se refieren a Sonora, reflejo de la riqueza cultural e histórica de la región. 

 
Durante 2025, se redactaron y actualizaron un total de 148 Xunutas, que fueron 

enviadas a los diputados y publicadas en el sitio web del CIPES, contribuyendo 

así a la difusión de conocimiento histórico y cultural entre los legisladores y la 

sociedad. 

 
Disponibles en: 

https://www.cipes.gob.mx/xunuta.php  

 

 MONITOREO DE NOTAS 

El monitoreo diario de notas relevantes elaborado en el CIPES consiste en un rastreo 

sistemático de noticias escritas relacionadas con el quehacer parlamentario en 

general. Este monitoreo recopila información sobre las actividades de la Cámara de 

Diputados, el Senado de la República, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el Consejo de la Judicatura Federal y el Congreso del Estado de Sonora, así como 

de los principales medios de comunicación internacionales, nacionales y locales, 

además de órganos de investigación y organismos civiles. 

 
El objetivo de esta actividad es mantener informada a la Legislatura sobre los temas 

de interés público y parlamentario. Durante 2025, se logró el acopio y edición de 190 

monitoreos, los cuales fueron enviados a los diputados y publicados en el sitio web 

del CIPES. 

 
Disponibles en 

https://www.cipes.gob.mx/monitoreodemedios.p 

hp 
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 BOLETÍN EJECUTIVO 

El Boletín ejecutivo resume diariamente las notas más relevantes del quehacer 

parlamentario, seleccionadas del monitoreo de medios del día. Su propósito es 

ofrecer a la Legislatura un panorama conciso y estructurado sobre los 

acontecimientos más importantes en materia legislativa y judicial, facilitando el 

acceso a información clave para la toma de decisiones. Durante 2025, elaboramos 

195 boletines ejecutivos, que fueron enviados a los diputados y 

publicados en el sitio web del CIPES. 
Disponibles en 

https://www.cipes.gob.mx/boletininformativo.php 

 SUMARIO DE ACTIVIDADES DEL CONGRESO 
Los Sumarios constituyen un resumen cronológico del trabajo en sesiones plenarias 

desde el inicio de la Legislatura hasta la actualidad. Este registro incluye iniciativas 

de ley, de decreto y de acuerdo, así como dictámenes, su estatus y la fecha de 

publicación en el Boletín Oficial. Además, se integran en un apartado especial 

los posicionamientos de las y los legisladores, las minutas de orden federal y las 

iniciativas del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
Durante 2025, se realizaron actualizaciones mensuales en el micrositio del CIPES 

respecto del trabajo legislativo de las y los diputados de la LXIV Legislatura, lo que 

permitió dar seguimiento a un total de 280 iniciativas, 44 dictámenes y 120 

posicionamientos. También se dio seguimiento a las 13 iniciativas prestadas por el 

Ejecutivo del Estado de Sonora y 7 de orden federal. 

 
Estas acciones fortalecen la transparencia y la rendición de cuentas, al garantizar 

un registro ordenado, confiable y accesible del quehacer parlamentario, facilitando 

su consulta, análisis y sistematización. 
Disponibles en: 

https://www.cipes.gob.mx/index.php 

 VIDEOGACETA PARLAMENTARIA 
La Videogaceta Parlamentaria es un producto de divulgación orientado a acercar 

a la ciudadanía los temas que serán discutidos en las sesiones ordinarias del 

Congreso. A través de cápsulas audiovisuales con un lenguaje claro, accesible y 

conciso, se sintetizan y publican los puntos más relevantes de La Gaceta 

Parlamentaria (www.congresoson.gob.mx/gacetas) para que el público pueda 

conocer de manera sencilla y oportuna los asuntos legislativos que serán 

sometidos a deliberación. Durante 2025, se publicaron 54 videogacetas, una por 

cada sesión ordinaria celebrada por el Congreso en el período. Disponible en: 

https://www.cipes.gob.mx/index.php 
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 ESTADÍSTICA LEGISLATIVA 

La actualización estadística del trabajo legislativo consiste en la sistematización 

y difusión mensual de la actividad parlamentaria de la LXIV Legislatura a través 

del micrositio del CIPES, a fin de proporcionar información confiable y comparable 

sobre la producción legislativa del Congreso del Estado. 

 
La información incluye indicadores sobre iniciativas de ley, decretos y puntos de 

acuerdo, organizados por tipo de asunto y grupo parlamentario, y acompañados 

de recursos gráficos que facilitan su consulta y análisis. 

 
Este esquema contribuye a la transparencia y rendición de cuentas, consolida al 

CIPES como referente técnico para el seguimiento del desempeño legislativo. 

Durante 2025 se mantuvo con periodicidad mensual. Cabe mencionar que el centro 

forma parte del directorio de fuentes de información de los Registros Nacionales de 

Información Estadística y Geográfica del INEGI. 

Disponibles en 

https://www.cipes.gob.mx/estadisticas_LXIII_Le 

gislatura.php 

 INFOGRAFÍAS TEMÁTICAS 

Las infografías temáticas son herramientas visuales que permiten presentar de 

manera clara, sintética y estructurada información legislativa relevante. Su diseño 

facilita a la ciudadanía y a los actores parlamentarios la comprensión ágil del 

desarrollo de las actividades legislativas, así como de los temas prioritarios que 

integran la agenda pública. 

 
Durante 2025, elaboramos diversas infografías, entre las que destacan el resumen 

de la Agenda Legislativa del primer período ordinario del segundo año de la 

Legislatura por fracción parlamentaria, resoluciones del Congreso por materia y 

resumen gráfico de la actividad parlamentaria de la LXIV Legislatura. 

 
Estas infografías permiten identificar de manera visual los ejes temáticos prioritarios 

de la labor parlamentaria, lo que contribuye al análisis del rumbo de la agenda 

legislativa y apoya la generación de insumos para investigación y evaluación 

legislativa. Su formato accesible y comprensible favorece un mejor seguimiento del 

quehacer parlamentario y fortalece una ciudadanía informada. 

Disponibles en: 

https://www.cipes.gob.mx/infografias.php y 

https://www.cipes.gob.mx/AL_LXIV.php 
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CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA 

Y DE ESTILO 

Durante 2025, realizamos un total de 131 trabajos de corrección ortográfica y de 

estilo en documentos de diversa naturaleza, tales como proyectos de ley, informes, 

infografías, videogacetas, artículos, notas técnicas, cartas, oficios y discursos, 

contribuyendo a la mejora de la calidad y claridad de los textos. 

RECOPILACIÓN Y REGISTRO DE LA 

EVOLUCIÓN DE LA NORMATIVIDAD 

ESTATAL 
En 2025, completamos 15 trabajos de recopilación de reformas a la Constitución 

estatal orientadas a fortalecer el enfoque de derechos humanos, al sustituir el 

lenguaje de “derechos del hombre” por “derechos de las personas”, visibilizar 

los derechos de pueblos indígenas y afromexicanos, incorporar el derecho a una 

vivienda adecuada, garantizar pensiones no contributivas, promover la igualdad 

sustantiva y la paridad de género, prevenir la violencia contra las mujeres y 

establecer disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información, 

no reelección y combate al nepotismo electoral. Estas actividades refuerzan el 

conocimiento del marco normativo estatal y su influencia en el desarrollo social y 

legislativo. 

 
Adicionalmente, desarrollamos una colección especial que ofrece información 

actualizada sobre los municipios de la entidad. Abarca aspectos históricos, 

geográficos, políticos, legales, electorales y gubernamentales, basándose en 

fuentes oficiales. La recopilación resalta la relevancia de los ayuntamientos como 

órganos facultados para iniciar leyes y aprobar reformas constitucionales dentro del 

estado. 

Disponibles en: 

https://www.cipes.gob.mx/perspectivalegislativa. 

php 
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SÍNTESIS DE LA ACTIVIDAD 

LEGISLATIVA, EJECUTIVA, JUDICIAL 

Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

 SÍNTESIS DE LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL 

En este período también elaboramos síntesis semanales de la actividad de diversas 

instituciones gubernamentales, a fin de facilitar su estudio y análisis. Incluimos la 

actividad del Senado de la República, la Cámara de Diputados, el Ejecutivo federal, 

el Poder Judicial de la Federación, los 32 congresos estatales del país, el Instituto 

Nacional Electoral (INE), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP), el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

 
También, de organismos internacionales como la ONU, el Banco Mundial y la CEPAL, 

así como de centros de pensamiento y análisis como el Instituto Mexicano para la 

Competitividad (IMCO), México Evalúa y México Cómo Vamos, entre otras fuentes. 

 
Durante el 2025, elaboramos 63 síntesis sobre la actividad de la Cámara de 

Diputados, 25 del Senado de la República, 52 de los 32 congresos estatales del país, 

11 de la Presidencia de la República, 19 del Poder Judicial (Suprema Corte de 

Justicia de la Nación), 19 del DOF, así como 125 informes vinculados con datos 

económicos y estadísticos provenientes del INEGI 

 BOLETÍN SEMANAL 

En 2025, la información acumulada de estas síntesis derivó en 20 ediciones de 

nuestro Boletín semanal, un compendio muy útil para el seguimiento puntual de la 

evolución legislativa, judicial y económica del país. Con este trabajo contribuimos a 

optimizar la disponibilidad de información estratégica, fomentar la transparencia 

y a facilitar la toma de decisiones fundamentadas en datos actualizados y confiables. 

Disponible en: 

https://www.cipes.gob.mx/snn.php 
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REGISTRO HISTÓRICO DE SEGUIMIENTO 

A MINUTAS FEDERALES 
Durante 2025, realizamos 7 actualizaciones al registro histórico de seguimiento 

a minutas federales, a fin de mantener un control actualizado y detallado sobre 

los avances y modificaciones en estas minutas, identificando las reformas que 

puedan implicar modificaciones en el marco normativo local y promoviendo una 

coordinación fluida entre los diferentes niveles de gobierno. 

Disponible en: 

https://www.cipes.gob.mx/resources/docs/minut 

as_federales/LXIII/ 

 

FORMALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Con el objetivo de fomentar la celebración de convenios de colaboración e 

intercambio con organismos académicos, públicos, privados y sociales locales, 

nacionales e internacionales, se mantienen vigentes los convenios de colaboración 

con las siguientes instituciones: 

 
  Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

 Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora 

 Instituto Sonorense de Administración Pública. 

 Universidad de Sonora. 

 Universidad Estatal de Sonora. 

 Cruz Roja. 

  Instituto Tecnológico de Sonora (ITSON). 

  Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora (ICATSON). 

 
Durante el ejercicio 2025, dimos un seguimiento puntual al proyecto de convenio 

con el Instituto de Investigaciones Legislativas del Estado de Guanajuato. Se acordó 

revisar de manera conjunta los aspectos técnicos con el objetivo de concretar su 

firma en el corto plazo. 

 
De igual manera, se explora con la Universidad Tecnológica de Hermosillo la 

posibilidad de formalización de un convenio de colaboración, derivado del foro 

impartido a su comunidad estudiantil por el Diputado Raúl González de la Vega. 
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Por otra parte, se continúa con el proceso de capacitación a personal del 

Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, con el cual se prevé la firma del convenio 

correspondiente. 

 
Además, en el marco del convenio vigente con la Universidad Estatal de Sonora, 

se mantiene una coordinación permanente con el área de Vinculación, en atención 

a la próxima implementación de talleres impartidos por personal del CIPES dirigidos 

a su alumnado. 

 
Por último, diversos convenios se encuentran actualmente en proceso de revisión 

para su renovación, entre los que destacan los celebrados con la Cámara de 

Diputados y el Instituto Nacional Demócrata (NDI). Si bien dichos instrumentos han 

concluido su vigencia formal, las actividades de colaboración se han mantenido de 

manera continua, previéndose su renovación formal en el corto plazo. 
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EVENTOS DE CAPACITACIÓN 

Y FORMACIÓN 
Durante 2025, se llevaron a cabo diversas actividades de capacitación y formación 

profesional orientadas al fortalecimiento de las capacidades técnicas, jurídicas, 

metodológicas, tecnológicas y administrativas del personal del Centro de 

Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES), destacando las 

siguientes: 

 CURSOS Y TALLERES ESPECIALIZADOS 

De manera individual y también colectiva, cursamos diversos cursos y talleres en 

materia de técnica legislativa, redacción normativa, elaboración de minutas, 

investigación legislativa y análisis jurídico, entre las que destacan el Curso de 

Técnica y Redacción Legislativas impartido por el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM; el Curso “Requisitos Constitucionales y Convencionales 

en el Dictamen Legislativo”, organizado por el Congreso de San Luis Potosí, así como 

capacitaciones internas sobre elaboración correcta y eficiente de minutas, 

introducción a la investigación legislativa, dogmática jurídica y presentación de 

investigaciones legislativas, fortaleciendo las competencias del personal en la 

elaboración, análisis y sistematización de productos parlamentarios. 

 
Además, cursamos programas de formación de mediano y largo plazo, destacando 

el Diplomado en Lenguaje Claro con enfoque en la comunicación institucional 

accesible, incluyente y eficiente, así como el curso Gobernanza anticipatoria y 

prospectiva legislativa para el desarrollo productivo, coordinado por la CEPAL, con 

lo que contribuimos al fortalecimiento de capacidades estratégicas y de planeación 

normativa del personal del centro. 

 CAPACITACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN 

También de manera individual o colectiva, cursamos talleres y capacitaciones sobre 

el uso de inteligencia artificial aplicada a la investigación y análisis legislativo, 

búsqueda y sistematización de información con IA, así como herramientas digitales 

para la gestión y análisis de datos, incluyendo tablas dinámicas en Excel, 

combinación de correspondencia, uso de recursos audiovisuales y plataformas 

colaborativas, orientadas a mejorar la eficiencia, precisión y calidad de los 

productos institucionales. 
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 CAPACITACIÓN EN ESTADÍSTICA Y USO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
De manera colectiva, participamos en el taller Herramientas digitales del Portal 

de INEGI en internet, enfocado en el aprovechamiento de los recursos estadísticos, 

geográficos y tecnológicos del instituto, lo que fortalece las capacidades para la 

consulta, análisis y utilización de información oficial en estudios, diagnósticos y 

productos legislativos. 

 PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
De manera individual o colectiva, asistimos a conferencias, seminarios y talleres en 

materia de investigación legislativa, lenguaje institucional, perspectiva de género, 

derechos humanos e inclusión, incluyendo el Taller de Lengua de Señas Mexicana, 

con el objetivo de fortalecer el enfoque transversal de accesibilidad, igualdad y no 

discriminación en el quehacer del CIPES. 

 CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

INSTITUCIONAL 
De la misma manera, participamos en cursos y talleres especializados en protección 

civil, primeros auxilios, prevención de riesgos, evacuación y simulacros, orientados 

a fortalecer la capacidad de respuesta ante emergencias y a consolidar una cultura 

institucional de prevención y seguridad. 

 PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS, JORNADAS Y 

CLASES MAGISTRALES 
De manera individual, participamos en el ciclo de conferencias “Por un Sonora Libre 

de Trabajo Infantil”, organizado por la Secretaría del Trabajo y la Dirección General 

de Seguridad e Higiene del Gobierno del Estado de Sonora. 

Además, impartimos algunas pláticas y capacitaciones internas dirigidas al personal 

del centro, relacionadas con la planeación, organización y registro del trabajo 

institucional, así como actividades de actualización metodológica y técnica que 

contribuyeron a la mejora continua de los procesos administrativos y de 

investigación. 

En total, se cursaron 41 capacitaciones durante 2025, lo que contribuye al 

fortalecimiento de la formación legislativa, la actualización continua de 

conocimientos y la promoción de buenas prácticas en diversos campos jurídicos 

y administrativos. 
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PRODUCTOS EDITORIALES 

 MEMORIA DEL SÉPTIMO PARLAMENTO DE LAS 

MUJERES DEL ESTADO DE SONORA (7 DE MARZO DE 

2025). 

Brindamos apoyo técnico en la integración y sistematización de las propuestas 

generadas en el Parlamento para alimentar esta memoria, sin intervenir en los 

procesos de edición ni publicación del documento. 

 MEMORIA DEL TERCER PARLAMENTO PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(5 DE DICIEMBRE DE 2025), CELEBRADO EN 

INSTALACIONES DEL CENTRO CRIT SONORA. 
Brindamos apoyo técnico en la integración y sistematización de las propuestas 

generadas en el Parlamento para alimentar esta memoria y para su posterior proceso 

de diseño editorial. 

 RESUMEN DE TRABAJOS DEL PRIMER AÑO DE LA 

LXIV LEGISLATURA 
Contiene la recopilación de iniciativas de ley, decretos y puntos de acuerdo 

generados en el primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura (1 de septiembre 

de 2024 - 31 de agosto de 2025). Incluye la descripción de la integración del Congreso, 

la composición de las mesas directivas y comisiones; un resumen de las iniciativas 

y asuntos recibidos, así como un desglose detallado de las iniciativas presentadas. 

También se presentan las normas actualizadas y las aprobadas pendientes de 

publicación. Este trabajo es una útil herramienta de referencia sobre el trabajo 

legislativo en Sonora. 

 

 
Disponible en:  

Resumen de Trabajo del Primer 

Año de la LXIV Legislatura 
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TRABAJOS ESPECIALES 

 CENSO NACIONAL DE PODERES LEGISLATIVOS 

ESTATALES 2025 

En el período que se informa, atendimos y respondimos puntualmente el cuestionario 

del Censo Nacional de Poderes Legislativos Estatales 2025 implementado por el 

INEGI. Participamos en la integración, validación y sistematización de la información 

relativa al ejercicio de las funciones específicas del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, con lo que contribuimos al fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica y al cumplimiento de nuestras obligaciones 

institucionales en materia de reporte estadístico. 

EVALUACIÓN EX-POST 

 EVALUACIÓN EX POST DE LA LEY PARA LA 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA EL ESTADO DE SONORA. 

Utilizando una metodología de evaluación basada en marco lógico y desarrollada 

por este centro, durante 2025 evaluamos los resultados de la implementación de esta 

ley publicada en 2022. 

El informe final de evaluación contiene una descripción resumida de la metodología 

utilizada, el estudio técnico de la ley y, a partir de este, la teoría del cambio y la matriz 

de indicadores para resultados con la cual evaluamos los resultados de la ley, así 

como un sondeo de percepción social acerca de esta. El informe final de la evaluación 

estará disponible para su consulta en nuestro micrositio “www.cipes.gob.mx” en 

cuanto culmine el formateo de la abundante información obtenida. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PARLAMENTO 

ABIERTO EN EL CONGRESO DEL 

ESTADO 

 RELATORÍA DE LOS FOROS DE CONSULTA PÚBLICA 

REALIZADOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SONORA. 

Durante 2025, el Congreso del Estado realizó 25 foros de consulta y otros ejercicios 

de parlamento abierto en 42 sedes ubicadas en 7 municipios: Hermosillo, Nogales, 

Cajeme (Ciudad Obregón), Navojoa, Puerto Peñasco, Guaymas y San Luis Río 

Colorado. 

 
En apego a los principios de parlamento abierto, inclusión y participación ciudadana, 

en ellos se abordaron reformas constitucionales, temas de derechos humanos, 

procesos electorales, justicia social, desarrollo territorial, finanzas públicas, 

migración, infancia, juventudes y grupos prioritarios. 

 
El CIPES desempeñó un papel relevante en la relatoría y sistematización de las 

propuestas surgidas en el marco de estos foros. En cada caso, documentamos de 

manera ordenada los resultados obtenidos y generamos insumos técnicos útiles 

para la toma de decisiones legislativas. A través de la recopilación y organización de 

las participaciones ciudadanas, así como del análisis de las propuestas más 

relevantes, contribuimos a que las opiniones de la ciudadanía, personas expertas y 

autoridades fueran debidamente consideradas en los procesos de formulación y 

revisión de iniciativas, reformas legales y políticas públicas, con lo que se fortalece 

la calidad del trabajo legislativo. 

 
Se detallan en la tabla siguiente: 
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 SÉPTIMO PARLAMENTO DE LAS MUJERES DEL ESTADO 

DE SONORA 

Realizado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 201 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Sonora y de las bases previstas en la 

Convocatoria Pública aprobada para la realización del Séptimo Parlamento de 

las Mujeres del Estado de Sonora. El CIPES brindó apoyo técnico para la 

integración y elaboración de la base documental de la memoria del evento, 

celebrado el 7 de marzo de 2025. 

 

 TERCER PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2025 
Este Parlamento constituye un ejercicio de participación ciudadana impulsado por la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, con objeto de promover la inclusión, 

la igualdad de oportunidades y la representación efectiva de las personas con 

discapacidad en el proceso legislativo. 

 

Realizado el 5 de diciembre de 2025 en Hermosillo, este espacio de diálogo 

permitió visibilizar problemáticas, necesidades y propuestas a partir de la 

experiencia directa de las y los participantes, organizadas en ejes temáticos 

prioritarios para la construcción de una agenda legislativa incluyente. 

 
En el desarrollo de este Parlamento, el CIPES fungió como instancia coordinadora y relatora 

de las cuatro mesas temáticas, correspondientes a Salud Integral y Bienestar; 

Discriminación, Derechos y Condiciones Laborales; Educación Inclusiva y Desarrollo 

Social; y Participación Ciudadana y Políticas Públicas Inclusivas. Además, fuimos 

responsables de la integración y elaboración de la memoria correspondiente. 
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 DIAGNÓSTICO SOBRE PARLAMENTO ABIERTO EN EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Durante 2025, a petición de la Comisión de Parlamento Abierto y Procedencia 

Legislativa, el CIPES llevó a cabo dos ejercicios de diagnóstico en materia de 

parlamento abierto con base en la metodología de 10 principios propuesta por la 

Alianza para el Parlamento Abierto (APA). Mediante estos ejercicios, se identificaron 

avances y áreas de oportunidad en materia de apertura legislativa en la 

información publicada en el portal institucional del Congreso. 

 

Como resultado de este ejercicio, se observó un avance global en los indicadores 

de parlamento abierto, al incrementarse el nivel de cumplimiento de 62.8 % en 

mayo de 2025 a 72.8 % en octubre del mismo año. 

 
Se identificaron mejoras relevantes en los principios de Derecho a la Información, 

Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas, así como de Información 

Parlamentaria. De manera complementaria, se identificaron áreas de 

oportunidad relacionadas con la publicación de votaciones, la disponibilidad 

oportuna de versiones estenográficas y el fortalecimiento de herramientas 

digitales de interacción ciudadana. 

 
A partir de ello, formulamos diversas recomendaciones técnicas orientadas a 

robustecer el Plan de Trabajo de la Comisión y consolidar un ejercicio legislativo 

más abierto e incluyente, conforme se detalla en los diagnósticos 

correspondientes. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Y TRANSPARENCIA 

Durante el período reportado, en el CIPES implementamos diversas acciones en 

materia administrativa con el objetivo de garantizar nuestra operatividad y el 

cumplimiento de nuestros objetivos institucionales. Gestionamos de manera eficiente 

los recursos materiales y servicios esenciales, asegurando su correcta distribución, 

uso y conservación. 

Asimismo, mantuvimos actualizado el archivo administrativo conforme a la normativa 

vigente, garantizando la organización y resguardo adecuado de la información 

institucional. 

 
En materia de auditoría, atendimos 26 auditorías ordinarias realizadas por la 

Contraloría Interna del Congreso del Estado de Sonora con el propósito de verificar 

el apego de los procedimientos administrativos y financieros a la normatividad vigente. 

No se identificaron deficiencias u omisiones de relevancia, lo que reafirma la 

correcta gestión de los recursos del centro. 

 
En el marco del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, el CIPES participa en 

la coordinación de archivos del Congreso del Estado de Sonora mediante la 

implementación de estrategias de planeación, programación y evaluación de 

actividades. Durante 2025, el CIPES alimentó el acervo archivístico con 1215 archivos, 

fortaleciendo el cumplimiento de la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para 

el Estado de Sonora, y garantizando una adecuada gestión documental. 

Como parte de este esfuerzo, realizamos la actualización trimestral en la plataforma 

del Sistema Integral de Documentación e Información del Congreso del Estado 

(https://sidice.congresoson.gob.mx/), con el propósito de contribuir al cumplimiento de 

cuatro indicadores de desempeño del Congreso del Estado de Sonora. 

 
De la misma forma, en cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Sonora, realizamos publicaciones trimestrales en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (PNT) con información sobre resultados de 

auditorías, estadísticas generadas y estudios e investigaciones realizadas. 

Finalmente, en 2025, en el Centro atendimos un total de 4 solicitudes de acceso a 

la información gestionadas a través del Departamento de Acceso a la Información, con 

lo que aseguramos la disponibilidad y acceso oportuno a la información pública 

conforme a las disposiciones normativas vigentes. 
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DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

Con el propósito de fortalecer la difusión de información y fomentar una mayor cercanía 

con la ciudadanía, en el CIPES mantenemos activo nuestro micrositio oficial 

www.cipes.gob.mx. 

 
Este portal constituye una herramienta clave para la transparencia y divulgación del trabajo 

de investigación del Centro, al proporcionar acceso a recursos, publicaciones y análisis 

legislativos de relevancia. La ciudadanía puede conocer y consultar información 

actualizada e histórica sobre las actividades del Congreso estatal, promoviendo así un 

acceso oportuno y eficiente a la información pública. 

 
La administración y actualización técnica del micrositio es responsabilidad del área de 

informática del CIPES, mientras que la actualización de la información corresponde a 

los encargados de las distintas áreas del centro. De esta manera, se asegura su constante 

mejora y optimización para garantizar una experiencia de usuario accesible y funcional. 
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CONCLUSIONES 

 

De este informe de actividades podemos concluir que, durante el año que se reporta, 

el CIPES reforzó su papel como instancia técnica de apoyo al Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, al generar insumos especializados que contribuyen a decisiones 

mejor sustentadas y a una gestión más ordenada del trabajo parlamentario. 

 
Asimismo, se fortalecieron los canales institucionales de difusión y acceso a 

información legislativa mediante productos con periodicidad definida, como la 

Videogaceta Parlamentaria, el Boletín Ejecutivo, el monitoreo de medios y las 

Xunutas, entre otras, en congruencia con los principios de transparencia y rendición 

de cuentas, contribuyendo a una comunicación más clara y accesible. 

 
De igual forma, la sistematización de ejercicios de consulta y la relatoría de espacios 

de participación aportaron elementos útiles para integrar propuestas sociales al 

proceso legislativo, fortaleciendo el vínculo con la ciudadanía. 

 
Por último, la evaluación legislativa ex post, la actualización de diagnósticos y 

recomendaciones en materia de Parlamento Abierto, junto con la atención de 

obligaciones de control interno y gestión documental, reflejan un avance gradual 

hacia mejores prácticas institucionales asociadas con la apertura, la participación 

y el desempeño íntegro en el servicio público. 

 
En conjunto, estos resultados ratifican al CIPES como un órgano técnico que impulsa 

un trabajo legislativo más accesible y basado en evidencia. 
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